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SUMARIO: Reliquias del Buda Sakyamuni, dona-
das a las Naciones Unidas por Myanmar, Sri
Lanka y Tailandia, que permanecieron en la Re-
pública Argentina del 24 al 27 de septiembre de
2004. Declaración de interés de esta Honorable
Cámara. Artola. (6.072-D.-2004.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución de la señora diputada Artola, por el
que se declara de interés parlamentario y cultural las
reliquias del Buda Sakyamuni, que permanecerán en
la República Argentina del 24 al 27 de septiembre de
2004; y, por la razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la lle-
gada –el 24 de septiembre– de las reliquias del Buda
Sakyamuni que fueron donadas a las Naciones uni-
das por Myanmar, Sri Lanka y Tailandia, y que per-
manecieron en la República Argentina, provincia de
Buenos Aires, partido de Vicente López, desde la ma-
ñana del día 24 hasta el día 27 de septiembre de 2004
en peregrinación, acompañadas por el Venerable Lama
Gangchen Rinpoche y los Venerables Monjes envia-
dos por el Venerable Supremo Patriarca de Tailandia.

Sala de la comisión, 13 de octubre de 2004.

Irma Roy. – Eduardo A. Di Pollina. –
Liliana B. Fellner. – Rosa E. Tulio. –
Stella M. Peso. – Nélida M. Mansur. –
Roberto J. Abalos. – Mario F. Bejarano.

– Lucía Garín de Tula. – Oscar S.
Lamberto. – Cecilia L. de González
Cabañas. – Marta O. Maffei. – Juliana
I. Marino. – Araceli E. Méndez de
Ferreyra. – Inés Pérez Suárez. – Norma
R. Pilati. – Hugo G. Storero.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura al considerar el proyecto

de resolución de la señora diputada Artola, por el
que se declaran de interés parlamentario y cultural
las reliquias del Buda Sakyamuni, que permanece-
rán en la República Argentina del 24 al 27 de sep-
tiembre de 2004, lo modifica por razones de mejor
técnica legislativa y cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos en los fundamentos
que acompañan la iniciativa, por lo que los hace su-
yos y así lo expresa.

Irma Roy.

FUNDAMENTOS
Señor presidente:
El 24 de septiembre próximo llegarán a la Repú-

blica Argentina las reliquias del Buda Sakyamuni,
que fueron donadas a las Naciones Unidas por
Myanmar, Sri Lanka y Tailandia, y permanecerán en
Buenos Aires desde la mañana del día 24 hasta el
día 27 de septiembre de 2004, en peregrinación
acompañada por el Venerable Lama Gangchen
Rinpoche y  los Venerables Monjes enviados por
el Venerable Supremo Patriarca de Tailandia.

Esas reliquias fueron donadas a Naciones Uni-
das en reconocimiento porque el 15 de diciembre
de 1999, se aprobó una resolución para observar en
todas sus oficinas y sedes el Día Internacional de
Vesak, uno de los días más sagrados del año para
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los budistas, con el que se conmemora el nacimien-
to de Buda, su iluminación y su muerte. Estos tres
eventos ocurrieron en un mismo día de luna llena
del cuarto mes lunar, llamado vesakha y que corres-
ponde con abril/mayo de nuestro calendario. Es por
tal razón que en la actualidad el Día de Buda se de-
nomina Vesak.

No obstante que el budismo es una de las reli-
giones más antiguas de la humanidad, con una his-
toria de más de 2.500 años, su aparición y desarro-
llo en Occidente es relativamente reciente, comienza
a partir del siglo XIX y tiene un rápido desarrollo
en las últimas décadas del siglo XX. En la actuali-
dad podemos encontrar en todo el mundo grupos
que representan las grandes ramas del budismo. En
reconocimiento a esta sostenida y benéfica influen-
cia, sobre millones de personas en muchos lugares
del mundo, por su filosofía de paz y respeto, y en
momentos en que el budismo está comenzando a
tener una influencia cada vez más creciente en Oc-
cidente, la Organización de las Naciones Unidas ha
reconocido oficialmente el Día de Buda (el Vesak)
en una resolución aprobada por unanimidad por la
Asamblea General, los ciento ochenta y ocho miem-
bros de dicha Asamblea General,  adoptaron esa de-
cisión. Su conmemoración dentro de las instalacio-
nes de la ONU, tanto en la oficina central, como en
el extranjero, a partir del 15 de mayo de 2000, es la
primera para una religión.

En tal oportunidad, la celebración duró cinco ho-
ras, participaron dignatarios visitantes de todo el
mundo, representantes de las diferentes ramas del
budismo e incluyó palabras de los embajadores de
Sri Lanka y Tailandia, con un discurso de un monje
Theravada Bhikkhu Bodhi que, entre otras cosas,
destacó: “...La personalidad sublime de Buda ha
dado nacimiento a toda una civilización guiada por
elevados ideales tanto éticos como humanitarios, a
una tradición espiritual vibrante que ha ennobleci-
do las vidas de millones con la visión de los poten-
ciales humanos más elevados... Al entrar en el nue-
vo milenio, la enseñanza de Buda provee para todos
nosotros, independientemente de nuestras convic-
ciones religiosas, la guía que necesitamos para ha-
cer de nuestro mundo un lugar más pacífico y agra-
dable en el cual podamos vivir”.

Las reliquias a la que hace referencia el presente
proyecto viajan dentro de una stupa, monumento
funerario de un metro de alto, que sirve como urna
para guardar los restos de los grandes maestros es-
pirituales; para su exhibición, se abre la parte supe-
rior de la stupa; de la cual se extrae una pequeña
caja de oro que contiene los restos. Se exhibirá ade-

más un trono de madera tallada de grandes dimen-
siones sobre el que tradicionalmente se sientan los
maestros, y que en esta ocasión servirá para colo-
car las reliquias.

Desde el año 2002 estas reliquias milenarias es-
tán viajando por distintos países del mundo en
el llamado Peregrinaje por la Paz. Han sido y se-
rán exhibidas en más de veinte países, dos de
ellos latinoamericanos, Brasil y  Chile en el año
2003; este año 2004 en Ecuador, Venezuela y Ar-
gentina;  y el viaje culminará con su entrega en
la sede de las Naciones Unidas en Nueva York,
donde se depositarán en la urna del Golden Me-
morial Stupa.

Una vez en nuestro país, se realizará una cere-
monia donde se integrarán templos, centros y gru-
pos budistas argentinos, de las ramas: theravada,
mahayana, vajrayana, zen, chan y vipassana. Asi-
mismo participarán representantes de iglesias e ins-
tituciones filosóficas y espirituales: católica, judía,
islámica, fe bahai, evangélica, luterana, anglicana,
indígena, gran fraternidad universal, y brahma
kumaris.

El paso por nuestro país está organizado por la
Asociación Budistas de Argentina, representante en
Argentina  de la Lama Gangchen World Peace
Foundation, a cargo de la agenda y programa inter-
religioso, ceremonias budistas y de bermanos indí-
genas a realizar durante la estadía.

Por todo lo expuesto, solicito al señor presidente
la aprobación del presente proyecto de resolución.

Isabel A. Artola.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés parlamentario y cultural, la lle-
gada el 24 de septiembre próximo, de las reliquias
del Buda Sakyamuni, que fueron donadas a las Na-
ciones Unidas por Myanmar, Sri Lanka y Tailandia,
y que permanecerán en la República Argentina, pro-
vincia de Buenos Aires, partido de Vicente López,
desde la mañana del día 24 hasta el día 27 de sep-
tiembre de 2004, en peregrinación acompañada por
el Venerable Lama Gangchen Rinpoche y  los Vene-
rables Monjes enviados por el Venerable Supremo
Patriarca de Tailandia.

Isabel A. Artola.
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